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ACTA DE LA REUNIÓN DEL JURADO DEL PREMIO JOSÉ LOUSTAU 2010 
AL ESPÍRITU UNIVERSITARIO Y VALORES HUMANOS 
 

 

 

Presidente: D. Juan Bernal Roldán 

 

Secretario General: D. Joaquín Lomba Maurandi 

 

Representantes de las Facultades y Escuelas: 
Facultad de Letras: D. Rafael González Fernández 

Facultad de Derecho: D. Antonio Díaz Bautista 

Facultad de Química: D. Demetrio Gómez Pérez 

Facultad de Medicina: D. José Antonio Lozano Teruel 

Facultad de Filosofía: D. Eduardo Bello Reguera 

Facultad de Veterinaria: D. José Laencina Sánchez 

Facultad de Biología: D. José Meseguer Peñalver 

Escuela Universitaria de Enfermería: D.ª María Ruzafa Martínez 

 

Miembros del Personal de Administración y Servicios: 
PAS Funcionario: D.ª Concepción Ibáñez Jiménez 

PAS Laboral: D. Juan Labaña Serrano 

 

Secretario: D. Javier Ruano García 

 

 

 

 

En la ciudad de Murcia, siendo las 09:30 horas del día 7 de septiembre se reúnen 

en la sede de la Presidencia del Consejo Social de la Universidad de Murcia, sita 

en el edificio Convalecencia de esta capital, las personas arriba relacionadas, 

miembros del Jurado del Premio José Loustau 2010 al Espíritu Universitario y 

Valores Humanos. Excusa su asistencia D. Juan Labaña Serrano. 

 

Abre la sesión El Sr. Presidente, agradeciendo a todos los miembros del Jurado 

su asistencia y declara constituido el Jurado del Premio José Loustau 2010 al 

Espíritu Universitario y Valores Humanos. 

 

Seguidamente el Sr. Secretario da lectura a las distintas candidaturas propuestas 
y de las personas e instituciones que respaldan las mismas así como al régimen 

de incompatibilidades recordando los puntos más importantes de las bases del 

Premio. 
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A continuación, previa consideración y valoración de los méritos que concurren 

en los candidatos propuestos, el Jurado manifiesta que todos los candidatos 

propuestos reúnen méritos y cualidades para ser merecedores del Premio, no 

permitiendo las bases de la convocatoria otorgar más de un premio. 

 

 

En consecuencia, y tras un amplio debate entre los asistentes, se acuerda por 

unanimidad conceder el “PREMIO RECTOR LOUSTAU AL ESPÍRITU 
UNIVERSITARIO Y VALORES HUMANOS” en su edición de 2010, a D. 
Agustín Miñana Aznar, Profesor de la Universidad de Murcia. 
 

 

Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las 10:20 

horas del día 7 de septiembre de 2010, de la que, como Secretario del Jurado, 

extiendo la presente Acta, que firmo al pie y rubrico en todas sus páginas, con el 

visto bueno del Sr. Presidente. 

 

 

 

El Secretario 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Javier Ruano García 

 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE DEL JURADO 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Juan Bernal Roldán 

 


